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La Mesa, Cundinamarca, julio 12 de 2022 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo por obligación de hacer 
RADICACIÓN:  2538631030012018-00171-00 

Deudor:  Esther Munar Vásquez 
Demandado:  Marcelino García Corredor 

 
En atención al escrito de aclaración que presenta la apoderada de la parte 
demandante, respecto del requerimiento realizado el 14 de septiembre de 2021, 
se precisa que efectivamente es quien debe atender lo requerido de indicar y 
aportar información sobre si existe cónyuge del causante, albacea o herederos 
determinados para efectos de proceder a declarar la sucesión procesal. 
 
Ahora bien, la apoderada de la parte demandada solicita se requiera a la parte 
demandante, para que cumpla con el compromiso de aportar los documentos 
relacionados con la legalización del motor y de actualización de la vida jurídica y 
financiera del vehículo de placas SGL-995, necesarios para esclarecer los activos 
y pasivos reales requeridos para tramitar la respectiva sucesión del demandado.  
Del mismo modo, informa que la parte demandante no ha dado cumplimiento al 
pago de los frutos civiles, respecto del porcentaje que le corresponde como se 
acordó en la conciliación. 
 
Así las cosas, como quiera que las partes involucradas en este asunto, solicitan 
recíprocamente requerimientos, se les REQUIERE con el propósito de hacer 
efectiva la conciliación objeto del presente trámite, pues a la fecha no existe 
reporte de haberlo ejecutado, para lo cual se les concede un término de cinco (5) 
días.  Cumplido el término anterior, retorne al Despacho el expediente para fijar 
fecha de que trata el artículo 372 del CGP, que por acuerdo de las partes se 
hallaba suspendido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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